
1.- Aplicación: 2004.23.01.322H.450.11 Proyec-
to 23453501 “II PIEC. Corporaciones Locales.” Im-
porte: 18.431.882,50 euros.

2.- Aplicación: 2004.23.01.322H.470.21 Proyec-
to 23454101 “II PIEC. Escuelas-Taller Casas de Ofi-
cio y Talleres de Empleo.” Importe: 10.097.004,00
euros.

3.- Aplicación: 2004.23.01.322H.470.21 Proyec-
to 23454501 “II PIEC. Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional.” Importe: 13.041.963,50 eu-
ros.

4.- Aplicación: 2004.23.01.322I.450.11 Proyecto
23454701 “II PIEC. Agentes de Empleo y Desarro-
llo Local.” Importe: 500.000,00 euros.

5.- Aplicación: 2004.23.01.322H.480.11 Proyec-
to 23445301 “Programas Experimentales en Mate-
ria de Empleo.” Importe: 2.131.120,00 euros.

Segundo.- El volumen total de las subvenciones
a conceder dentro del ejercicio presupuestario no su-
perará la citada consignación o la que resulte de su
actualización, en caso de que se aprueben modifica-
ciones presupuestarias de conformidad con la legis-
lación vigente.

Notifíquese esta Resolución, con la indicación de
que contra la misma, al poner fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda, o bien a criterio del interesado, interpo-
ner en vía administrativa, recurso de reposición po-
testativo ante la Presidenta del SCE, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2004.-
La Presidenta, Águeda Montelongo González.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1032 ORDEN de 27 de mayo de 2004, por la que
se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis

para su aplicación en el municipio de San
Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna, de modificación de las tarifas del
transporte urbano en auto-taxis, para su aplicación en
dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 25 de marzo de 2004 tiene entrada
en este Departamento solicitud de modificación de
las tarifas del servicio público de transporte urbano
en auto-taxis, propuesta por el Excmo. Ayuntamien-
to de San Cristóbal de La Laguna.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 5 de mayo de 2004, elaboró el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 5 de mayo de 2004, dic-
taminó emitir propuesta para aprobar las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, salvo el suplemento
por llamada a Radio-Taxi que se propone su reduc-
ción, todo ello sobre la base de las consideraciones
reflejadas en el Acta de la sesión y en el informe del
Grupo de Trabajo, que deberán ser debidamente no-
tificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
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lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de San Cris-
tóbal de La Laguna (isla de Tenerife), las cuales que-
darán establecidas en las cuantías siguientes:

Concepto Tarifa euros Incremento

Tarifas:

Bajada de Bandera diurna (1) 1,75 euros 3,8%
Bajada de Bandera nocturna (2) 2,15 euros 2,9%
Bajada de Bandera en días 2,15 euros 2,9%
festivos (3)
Kilómetro recorrido 0,40 euros 0,0%
Hora de espera 8,70 euros 3,9%

Suplementos:

Suplemento por bultos (4) 0,35 euros 0,0%
Entrada y salida desde 1,85 euros 0,0%
el aeropuerto (5)
Llamada a Radio-Taxis 0,40 euros Nueva 

implantación

1.- La bajada de bandera incluye un kilómetro re-
corrido o su equivalencia en hora de espera.

2.- Desde las 22,00 horas hasta las 6,00 horas.

3.- Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas.

4.- Se aplicará una sola vez y siempre que sus di-
mensiones o características impliquen la necesaria uti-
lización de los portaequipajes del vehículo, no pu-
diendo sobrepasarse esa cantidad con independencia
del número de maletas o bultos que porte el usuario
del servicio. Quedan exentos de este suplemento los
carritos portabebés y las sillas de ruedas o cualquier
otro elemento necesario para la movilidad de perso-
nas minusválidas.

5.- Siempre que al recorrido le sea de aplicación
la Tarifa Urbana.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2096 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21
de junio de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia con-
sistente en el control y vigilancia de las obras
de interés general en La Gomera.

Por Resolución de 14 de junio de 2004, del Di-
rector General de Aguas, se acuerda la apertura del
procedimiento de adjudicación que a continuación se
indica:
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